
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Tercero Civil Municipal  

   

   

Radicación: 2589-94-003-003-2020-00105–00   

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite  

   

  

Zipaquirá, Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintiuno (2021).   

   

Previo al pronunciamiento de la reforma de la demanda que 

antecede, se requiere a la parte interesada para aclare los hechos 

de la misma, pues en ellos se indica que se incurrió en mora por la 

parte demandada desde el mes de noviembre de 2019, pero las 

pretensiones incluyen el cobro de la cuota del mes de octubre del 

mismo año. Lo anterior en el término de cinco (5) días.  

     

Notifíquese y cúmplase.    

   
 

El Juez,   

   

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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